
Inhabilitan a Artur Mas por realizar referendo sobre independencia de CataluÃ±a
 Autor Administrator
Tuesday, 14 de March de 2017
Modificado el Tuesday, 14 de March de 2017








El juez tambiÃ©n impuso a Mas una multa de 36.500 euros (38.900 dÃ³lares) e inhabilitÃ³ a dos de las colaboradoras de
Ã©ste, la exvicepresidenta del gobierno de la generalitat de CataluÃ±a, Joana Ortega, y la exconsejera de enseÃ±anza de
la regiÃ³n, Irene Rigau, por 21 y 18 meses respectivamente





ÃšN.-El expresidente de la generalitat de CataluÃ±a Artur Mas fue inhabilitado por dos aÃ±os de todo cargo pÃºblico por
haber efectuado un referÃ©ndum sobre la independencia de esa regiÃ³n respecto de EspaÃ±a a pesar de un fallo que
disponÃa lo contrario, segÃºn una sentencia emitida el lunes por un tribunal en Barcelona.



El juez tambiÃ©n impuso a Mas una multa de 36.500 euros (38.900 dÃ³lares) e inhabilitÃ³ a dos de las colaboradoras de
Ã©ste, la exvicepresidenta del gobierno de la generalitat de CataluÃ±a, Joana Ortega, y la exconsejera de enseÃ±anza de
la regiÃ³n, Irene Rigau, por 21 y 18 meses respectivamente.



Los tres exfuncionarios apelarÃ¡n las sentencias de inhabilitaciÃ³n ante el Tribunal Supremo y se preparan para
presentar su caso ante cortes europeas, declarÃ³ Mas luego de conocer el veredicto.



AsegurÃ³ que no confÃa en la justicia espaÃ±ola. En EspaÃ±a, â€œla ley no es igual para todosâ€•, es una falacia, no la verdad,
afirmÃ³ Mas flanqueado de Ortega y Rigau en una conferencia de prensa en Barcelona.



Mas afirmÃ³ que se les condenÃ³ solo por ideas que disgustan, que los tres no lamentan nada y que harÃan de
exactamente lo mismo otra vez.



El gobierno central declinÃ³ hacer declaraciones sobre la sentencia, pero afirmÃ³ a la televisora pÃºblica espaÃ±ola TVE
que respetaba la decisiÃ³n del tribunal.



SegÃºn la sentencia, Mas desobedeciÃ³ al Tribunal Constitucional cuando instalÃ³ con apoyo de miles de voluntarios
centros de votaciÃ³n para el referÃ©ndum en escuelas pÃºblicas.



Ortega y Rigau fueron colaboradoras necesarias para organizar la consulta, segÃºn el tribunal, que las absolviÃ³ de
irregularidades administrativas que los fiscales les habÃan imputado inicialmente.



Las encuestas mostraron que los catalanes que desean independizarse de EspaÃ±a son una minorÃa entre los 7,5
millones de habitantes de esa rica regiÃ³n del nordeste del paÃs, aunque el nÃºmero quienes desean una consulta para
la escisiÃ³n aumentÃ³ desde la crisis econÃ³mica de 2008.

Contexto TMT

http://52.0.220.108/base/resumendenoticias Potenciado por Joomla! Generado: 18 May, 2024, 18:37






Carles Puigdemont, que sucediÃ³ a Mas al frente del gobierno regional, censurÃ³ la sentencia y la comparÃ³ con el
anuncio del lunes de la primera ministra escocesa Nicola Sturgeon de que buscarÃa la autoridad para efectuar un nuevo
referÃ©ndum sobre la independencia de Escocia.





http://www.ultimasnoticias.com.ve/noticias/internacionales/inhabilitan-2-anos-artur-mas-realizar-referendo-independencia-
cataluna/ 
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